
XIV SUBASTA

9 DE OCTUBRE
08:30 HORAS

JUAN XXIII CASI HERIB CAMPOS CERVERA

@senabicopy 



Implementos agricolas

ACOPLADO TRACTOR (PULVERIZADORA 
ACOPLADO)

Base de venta:   Gs. 5.000.000  

001

SEMBRADORA MARCA TATU DE COLOR 
VERDE CON AMARILLO

Base de venta:   Gs. 30.000.000 

002

ACOPLADO PULVERIZADOR MARCA 
JACTO 3000 COLOR GRIS CON NARANJA

Base de venta:   Gs. 25.000.000  

003

SEMBRADORA MARCA TATU DE COLOR 
VERDE CON AMARILLO

Base de venta:   Gs. 25.000.000  

004



Implementos agricolas

SEMBRADORA DE LA MARCA SEMEATO 
MODELO TD300 DE COLOR ROJO SERIE 
Nº 1XTV0B85

Base de venta:   Gs. 25.000.000  

005

ACOPLADO DISTRIBUIDOR DE MARCA 
JAM DE COLOR ROJO

Base de venta:   Gs. 25.000.000 

006

ACOPLADO DE COSECHADORA DE LA 
MARCA JHON DEERE DE COLOR VERDE 
(HYDRA FLEX)

Base de venta:   Gs.  12.500.000

007



VEHICULOS

CARRETA ACOPLADO PHOENIX  CHAPA 
AFJ151 CHASIS 0654-11-94 

Base de venta:   Gs.  25.000.000

008

SEMIRREMOLQUE FACCHINI  CHAPA 
GAH352 CHASIS 94BA1253FFV048339 

Base de venta:   Gs. 60.000.000

009

TRACTO CAMION SCANIA  CHAPA 
AAHS632 CHASIS XLER4X20005130478 

Base de venta:   Gs.  90.000.000

010

TRACTO CAMION SCANIA  CHAPA BLT412 
CHASIS XLER4X20004386292 

Base de venta:   Gs.  100.000.000

011



VEHICULOS

TRACTO CAMION SCANIA  CHAPA BEY631 
CHASIS VLURA4X2A09002011 

Base de venta:   Gs.  50.000.000

012

TRACTO CAMION SCANIA CHAPA APZ535 
CHASIS XLERM6X2Z04294691 

Base de venta:   Gs. 30.000.000

013

CAMIONETA KIA SORENTO CHAPA 
AASK461 CHASIS KNAJC52183A107190 AÑO 
2003

Base de venta:   Gs.  10.000.000

014

AUTOMOVIL TOYOTA CORONA CHAPA 
AHJ687 CHASIS CT1700035300 

Base de venta:   Gs.  2.000.000

015



INMUEBLES

TIPO: BALDIO. CTA. CTE. CTAL. 12-0971-13. FINCA: 14.663. DISTRITO: SAN ROQUE, DIREC-
CIÓN: CALLE JUAN ZORRILLA DE SAN MARTIN C/ TTE.1 BLAS M. GARAY. BARRIO: SAN 
VICENTE DIMENSIONES: 577 MT2

Base de venta:   Gs.  426.103.054

016



INMUEBLES

TIPO: BALDÍO. CTA. CTE. CTAL: 31-0026-18. FINCA 927. DISTRITO: SALTO DEL GUIAIRÁ. 
DIRECCIÓN: PRIMER INTENDENTE ENTRE CALLES PABLO V.I. Y DOMIGO ROBLEDO, B° 
VILLA FLORIDA / SALTO DEL GUAIRÁ.

Base de venta:   Gs. 345.000.000  

017

TIPO: INMUEBLE. CTA. CTE. CTAL: 31-0026-06. FINCA: 51. DISTRITO: SALTO DEL GUIAIRÁ. 
DIRECCIÓN: AVDA. REPUBLICA DEL PARAGUAY ENTRE CALLES PABLO V.I. Y DOMINGO 
ROBLEDO / SALTO DEL GUAIRÁ.

Base de venta:   Gs.  766.500.000

018



VEHICULOS

CAMIONETA TOYOTA FORTUNER CHAPA 
BDX519 CHASIS MROYZ59G700081638 
AÑO 2008

Base de venta:   Gs.  50.000.000

019

CAMIONETA CHEVROLET SILVERADO 
CHAPA AIA228 CHASIS 
3GCUY9ET2MG379327 AÑO 2021

Base de venta:   Gs. 190.000.000

020

AUTOMOVIL DODGE CHALENGER SRT 
HELLCAT CHAPA WSRT909 
2C3CDZC95GH349763 AÑO 2016

Base de venta:   Gs.  170.000.000

021

AUTOMOVIL PORSCHE BOXTER CHAPA 
BDT416 CHASIS WP0ZZZ98ZAU700231 

Base de venta:   Gs.  200.000.000

022



VEHICULOS

AUTOMOVIL DODGE CHALENGER 
DEMON CHAPA SRT852 CHASIS 
2C3CDZH96JH102025 AÑO 2018

Base de venta:   Gs.  210.000.000

023

AUTOMOVIL MERCEDES BENZ C43 CHAPA 
OOC043 CHASIS WDDWJ6EB1HF436780 
AÑO 2017

Base de venta:   Gs. 110.000.000

024

AUTOMOVIL FORD MUSTANG CHAPA 
YAS534 CHASIS 1ZVHT84N785416 AÑO 
2008

Base de venta:   Gs.  35.000.000

025

AUTOMOVIL MERCEDES BENZ SLK200 
CHAPA WEST088 CHASIS WDDPK4-
JAXFF106037 AÑO 2015

Base de venta:   Gs.  100.000.000

026



VEHICULOS

AUTOMOVIL AUDI A5 CHAPA FLA555 
CHASIS WAULFAFR8BA085655 AÑO 2011

Base de venta:   Gs.  70.000.000

027

AUTOMOVIL LAMBORGHINI HURACAN  
CHAPA WTOR008 CHASIS 
ZHWEC1ZF5FLA01933 AÑO 2015

Base de venta:   Gs. 1.200.000.000

028

AUTOMOVIL LAMBORGHINI 140 
GALLARDO CHAPA BPG615 CHSIS 
ZHWGE22T48LA05869 AÑO 2009

Base de venta:   Gs.  450.000.000

029

MOTOCICLETA VESPA 946  CHASIS 
ZAPM80100001246 AÑO 2015

Base de venta:   Gs.  45.000.000

030



VEHICULOS

MOTOCICLETA GUZZI V7 STONE  CHASIS 
ZGULWS000EM201370 AÑO 2015

Base de venta:   Gs. 45.000.000  

031

EMBARCACION CON TRAILER BLACKFIN 
222CC  CHASIS BKFBB258F122 AÑO 2022

Base de venta:   Gs .541.000.000 

032

EMBARCACION CON TRAILER BLACKFIN 
252 CC  CHASIS BKFBD291F122 AÑO 2022

Base de venta:   Gs.  676.375.000

033

CUACICLON ARTIC CAT XR 700 LTD  
CHASIS V7FT208489 AÑO 2015

Base de venta:   Gs.  32.466.000

034



VEHICULOS

CARRO DE CARGA CUSHMAN TITAN  
CHASIS EZGE4AEHVK3455249  AÑO 2020

Base de venta:   Gs.  45.900.000

035

KARTING ELECTRICO GOKART PRO AÑO 
2021

Base de venta:   Gs. 6.200.000

036

KARTING ELECTRICO GOKART PRO AÑO 
2021

Base de venta:   Gs.  6.200.000

037

BICICLETA SCOTT BIG JON   

Base de venta:   Gs.  4.590.000

038



VEHICULOS

BICICLETA, 2 ASIENTOS BRICKELL SUN 
BICYCLES   

Base de venta:   Gs.  2.730.000

039

MONOPATIN ELECT. XIAOMI AÑO 
2021 CON PROBLEMAS DE BATE-
RIA, SIN CARGADOR
Base de venta:   Gs. 1.000.000 

041

MONOPATIN ELECT. XIAOMI 
AÑO 2021

Base de venta:   Gs. 1.000.000  

042

MONOPATIN ELECT. XIAOMI 
AÑO 2021

Base de venta:   Gs. 1.000.000  

043

BICICLETA, 2 ASIENTOS BRICKELL SUN 
BICYCLES   

Base de venta:   Gs.  2.730.000

040

MONOPATIN ELECT. XIAOMI 
AÑO 2021

Base de venta:   Gs. 1.000.000  

044



BASES Y CONDICIONES

FECHA Y HORA DE LA SUBASTA miercoles 9 DE OCTUBRE DE 2024  08:30 HORAS

FORMA DE PAGO, SEÑA DE TRATO Y CANCELACION DE PRECIO

RESPONSABILIDAD POR DEPÓSITO
La Institución podrá disponer el traslado de los bienes no retirados a lugares apropiados y 
el costo de depósito, guarda y custodia será a cargo del comprador, se establece la suma
de Gs. 100.000 (guaraníes cien mil) por día en concepto de resguardo.

Más informes al teléfono: 021-603360, Redes sociales y Página Web: https://www.senabico.gov.py/  
OBS. NO SE SUSPENDE POR LLUVIA).

VEHICULOS INMUEBLES

OBS: Los bienes se subastan en el estado que se encuentren. Las documentaciones de los bienes se encuentran a 
disposición de los interesados en las Oficinas de la  SENABICO.-

Los adquirientes de los bienes subastados podrán abonar la 
totalidad del monto, en dinero en efectivo, más el cuatro por 
ciento (4%) más IVA del precio total en concepto de comisión 
al rematador y el seis por ciento (6%) en concepto de gastos de 
subasta, lo que da derecho a retirar el bien adquirido finalizado 
el acto público de subasta. Se deberán realizar todos los 
trámites administrativos con los funcionarios responsables.

Los adquirientes podrán abonar una seña de compra, consis-
tente en el veinte por ciento (20%) del precio adjudicado, en 
dinero en efectivo, cheque o transferencia, además deberán 
abonar en efectivo la comisión del rematador y los gastos de 
subasta. El saldo restante del ochenta por ciento (80%) deberá 
ser cancelado dentro de los diez (10) días hábiles posteriores a 
la subasta pública. 

El bien subastado sólo podrá ser retirado luego de haber sido 
cancelado el precio total, de confirmada la transferencia y/o 
efectivizado el cheque, se acordará la fecha y hora para la 
entrega de las documentaciones necesarias para formalización 
de la escritura de compraventa del bien ante escribano público, 
quedando a cargo del adjudicado el costo total de los 
honorarios de la escritura pública.

Si la venta no se formalizare por falta de pago del saldo, luego 
de las gestiones administrativas, el comprador será declarado 
postor remiso y perderá todo lo abonado.

Nota: Para el retiro del vehículo el comprador deberá llevar su 
personal y grúa de ser necesario.

Los adquirientes de los bienes inmuebles subastados podrán 
abonar la totalidad del monto, en dinero en efectivo y/o cheque 
de gerencia, más el dos por ciento (2%) más IVA del precio total 
en concepto de comisión al rematador y el cero coma cinco por 
ciento (0,5%) en concepto de gastos de subasta, lo que da 
derecho al bien adquirido. Se deberán realizar todos los trámites 
administrativos con los funcionarios responsables.-

Los adquirientes podrán abonar una seña de compra, consis-
tente en el diez por ciento (10%) del precio adjudicado, en 
dinero en efectivo, cheque o transferencia, además de la comis-
ión al rematador y los gastos de subasta. El pago del saldo 
restante del noventa por ciento (90%) deberá ser efectuado 
dentro del término de tres (3) meses posteriores a la fecha de la 
subasta pública.

Vencido el plazo la SENABICO conciliará, y verificará los pagos 
realizados por los oferentes adjudicados, en aquellos que fueran 
cancelados, se acordará con el mismo la fecha y hora para la 
entrega de las documentaciones necesarias para la formalización 
de la escritura de compraventa del bien ante escribano público, 
quedando a cargo del adjudicado el costo total de los honorarios 
de la escritura pública.

En caso de no concretarse la venta, el monto del porcentaje de 
la seña abonada no será devuelto al adjudicado, salvo que haya 
realizado un pago mayor a dicho porcentaje, la diferencia será 
entregada a este.

JUAN EMILIO WILLIGS VILLALBA
REMATADOR TITULAR
Mat. N° 76 C.S.J.
0981 808-126.  

JESSICA BELEN YEGROS
REMATADORA SUPLENTE
Mat. N° 116 C.S.J.
0971 867 422.


